


DE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

SECRETARIA 

Sefíor 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo,R.Do 
Diciembre 12,1930. 

Tengo el Gusto de remitir a Ud debidamen-
, 

te aporbado por esta Camara, el Proyecto de Ley que Con-

cede una jubilación de VEil-.TTE Y CINCO PESOS ORO ($25000) 

mensuales á cada úna, á la Señorita Teresa Mañ.é y á la 

Señora Xulia Espimal Vda. Rodriguezº 

lm.c. 

Con toda consideraci6n, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

' Presidente Camara de Dip 

~ 'iil SENADO 
REPUJILIC:\ DOMIN CAN,\ 



. r . 
PA: 1A 

• DI · OER'r. 
~ ' 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBIAICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICLLO UNICO:- SE Otorga á la Señorita Teresa Mañé y á 

la Señora ~ulia Espinal Vda. Rodriguez, de iJonte Cristy, una 

jubilación por la suma de VEINTICINCO PESOS MENSUALES ($25.-) 

para cada una. 

P.ARRAFO:- Esta suma será pa~da del símbolo Gml,0465-F 

del Presupuesto Nacional. á partir del lo. de Enero de l931. 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Diputados, 
- -

en. Santo Domingo, Capital de la República Dominicana,, los 

nueve dias del mes de Diciembre de mil novecientos treint, 

añ.o 870. de la Independencia y 680. de la Restauración~ 

lmo. 
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